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el año dos mil cuatro, a nombre de Alfaro Rojas Rodrigo, cédula 
1-1306- 0236. Se solicita la reposición del título indicado por pérdida 
del título original. Se pública este edicto para oír oposiciones a la 
reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la 
tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San 
José, a los trece días del mes de febrero del dos mil veinte.—Dr. 
Pablo Mena Castillo, Director.—( IN2020439480 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
Y DERECHOS CONEXOS

DIRECTRIZ
DAC-0001-2020

DE: Vanessa Cohen Jiménez, Directora Registro de Derecho 
de Autor y Derechos Conexos Registro Nacional

PARA: Ministerios e instituciones adscritas al Gobierno Central
ASUNTO: Uso obligatorio de la plataforma web LegalSoft 

desarrollada por el Registro de Derecho de Autor 
y Conexos, para dar cumplimiento a la normativa 
establecida en el Decreto N° 37549-JP “Reglamento 
para la Protección de los Programas de Cómputo en 
los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central”

FECHA: 14 de febrero del 2020
En virtud del artículo 6, del Decreto supra citado, que 

establece que el Registro de Derecho de Autor y Conexos podrá 
tomas las medidas administrativas que estime necesarias para la 
efectiva aplicación de la normativa en cuestión, se establece lo 
siguiente:

El Registro Nacional concluyó el desarrollo de una plataforma 
web para permitir en línea, el cumplimiento de los requerimientos 
establecidos por el Decreto en cuestión, de ahí que, para su uso, se 
establecen los siguientes lineamientos:

1. El sistema de legalización del software (Legalsoft) es de 
uso obligatorio a partir de marzo de 2020.

2. El sistema de legalización de software Legalsoft es el medio 
oficial que deberá utilizar cada Ministerio e Institución 
adscrita al Gobierno Central, para hacer entrega al Registro 
de Derecho de Autor, de los requerimientos establecidos 
por el Decreto de cita, y en las fechas establecidas por la 
normativa.

3. El Registro de Derecho de Autor y Conexos, no recibirá 
documentación en físico ni en medios magnéticos, a partir 
de la entrada en vigencia de la presente circular.

4. Para el envío de la información requerida, la persona 
designada formalmente como responsable por cada 
Jerarca, deberá ingresar al sistema por medio del usuario y 
contraseña generados por el Registro de Derecho de Autor 
y Conexos.

5. Los plazos establecidos en el Decreto para el cumplimiento 
de las obligaciones contempladas se mantienen incólumes.

Se recuerda que las disposiciones contenidas en esta Directriz 
son de acatamiento obligatorio. Rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.

Vanessa Lucía Cohen Jiménez.—1 vez.—O. C. N° 20-0027.—
Solicitud N° 185691.—( IN2020438985 ).

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
DIRECTRIZ D.P.J.-002-2019

De: Dirección Registro de Personas Jurídicas.
Para: Subdirección, Asesoría Legal, Asesoría Técnica, 

Coordinación General, Coordinaciones, Registradores, 
Gobierno Digital, Banco de Costa Rica y público en 
general.

Asunto: Cobro de Derechos de Registro para el 2020.
Fecha: 19 de diciembre de 2019.
De conformidad con lo dispuesto por el inciso d) del artículo 

2 de la Ley de Aranceles del Registro Nacional, número 4564 del 29 
de abril de 1970 y sus reformas, el monto por concepto del arancel 

Ante esta dirección se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 01, 
folio 151, título N° 888, emitido por Colegio la Asunción, en el año 
dos mil doce, a nombre de Pérez Díaz Leonardo Andrey, cédula 
1-1617-0992. Se solicita la reposición del título indicado por pérdida 
del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones a la 
reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, 
a los tres días del mes de febrero del dos mil veinte.—Dirección 
de Gestión y Evaluación de la Calidad.—Dr. Pablo Mena Castillo, 
Director.—( IN2020438776 ).

Ante esta dirección se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el Tomo 01, 
Folio 03, Título N° 02, emitido por el Atlantic College en el año dos 
mil catorce, a nombre de Shedden Jiménez Oscar Josué, cédula N° 
7-0247-0497. Se solicita la reposición del título indicado por pérdida 
del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones a la 
reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la 
tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los 
siete días del mes de febrero del dos mil veinte.—Dr. Pablo Mena 
Castillo, Director.—( IN2020438952 ).

Ante esta dirección se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 
1, folio 124, asiento 22, título Nº 1322, emitido por el Liceo Luis 
Dobles Segreda en el año dos mil, a nombre de Flores Mora Hugo, 
cédula 1-1078-0118. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San 
José, a los catorce días del mes de febrero del dos mil veinte.—Dr. 
Pablo Mena Castillo, Director.—( IN2020437779 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Ante esta dirección se ha presentado la solicitud de reposición 

del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 
1, folio 91, título N° 484, emitido por el Liceo de Miramar en el 
año dos mil uno, a nombre de Garro Vásquez José David, cédula 
1-1196-0697. Se solicita la reposición del título indicado por pérdida 
del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones a la 
reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la 
tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San 
José, a los dieciocho días del mes de febrero del dos mil veinte.—
Dr. Pablo Mena Castillo, Director.—( IN2020439132 ).

Ante esta Dirección se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito 
en el tomo 02, folio 03, título N° 09, emitido por el CINDEA El 
Cocal, en el año dos mil dieciocho, a nombre de Cubillo Céspedes 
Keison Mauricio, cédula N° 7-0215-0754. Se solicita la reposición 
del título indicado por pérdida del título original. Se publica este 
edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los 
quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.—San José, a los veintiocho días del mes de 
noviembre del dos mil diecinueve.—Dr. Pablo Mena Castillo, 
Director.—( IN2020439237 ).

Ante esta dirección se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 2, 
folio 301, título N° 3362, emitido por el Colegio Técnico Profesional 
de Educación Comercial y de Servicios en el año dos mil diez, a 
nombre de Chaves Lizano Shirley Vanessa, cédula N° 1-1509-0728. 
Se solicita la reposición del título indicado por pérdida del título 
original. Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición 
solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.—Dado en San José, 
a los trece días del mes de febrero del dos mil veinte.—Dr. Pablo 
Mena Castillo, Director.—( IN2020439266 ).

Ante esta Dirección se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo I, 
folio 87, título N° 441, emitido por el Liceo Otilio Ulate Blanco en 


